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Artículo de oficio.
stJBDELEGAC10N GENERAL DE POLICIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Sr. Superintendente general de Policía del Reino 
circular de 14 de julio último me dice lo siguiente*.

.^scmo- Sr.—Por el Ministerio del Fomento general del 
emo se me ha comunicado con fecha de ayer lo que si- 

gue. He dado cuenta al Rey nuestro Señor de lo que en 
9 del corriente manifiesta V. S. haberle comunicado el Sub- 

8eneral de Policía de Granada, acerca de haberse 
ado por las calles de aquella ciudad el estrivillo del 

, In,1° compuesto en loor de la Serenísima Señora Princesa, 
la C°n Una música igual, ó á lo menos parecida, á 

el himno llamado de Riego; y enterado S. M. de todo 
ttin d* k^na^° aPr°k8r las disposiciones, que tanto V. S. co- 
Vo- •C (jenera^ Subdelegado han tomado con este moti- 

> siendo su Soberana voluntad que en ningún caso se per-
(Ille á ías canciones en honor de su augusta Hija he- 

órdCla¡ SG "Ha ™l,sica q11® se hace mención. De Real 
ca lo digo á V. 8. para su inteligencia y efectos consi- 
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guíenles.—Lo que traslado á V. E. para su inteligencia y a 
tin de que tenga puntual cumplimiento lo que se previene 
en la inserta Real órden. — Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de julio de 1853.— Matías Herrero.-Sr. Sub
delegado principal de Policía de las Islas Baleares.

Y á Jm de que llegue á noticia de todos los vecinos 
de esta provincia la preinserta Soberana resolución, 7 los 
Bailes Reales de los pueblos, como encargados de Poli- 
cias celen y cuiden de su puntual observancia, mando se 
inserte en el Diario Balear y Boletín oficial. Palma 6 de 
agosto de Juan Antonio Monet.

El Sr. Superintendente general de Policía del Remo, 
como Subdelegado principal del ramo de la provincia de 
Madrid, me dice en ojíelo de i5 de julio último lo si
guiente: , o 1 1 1

Escmo Sr.—Si residiere en el distrito de esa Subdele- 
gacion de su cargo algún pariente de Matías Ferrer, músico 
que fué del Regimiento francés núm. 29 de línea, que ta
lleció en la Rochela, se servirá V. E. ponerlo en mi noti
cia con el fin de remitirle un documento que les interesa. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de julio 
de i835.z:Matías Herrero.—Escmo. Sr. Subdelegado genera 
de Policía de Mallorca.

Y para que llegue d noticia de todos los vecinos a 
esta provincia, y el que sea pariente del citado 
Ferrer pueda presentarse d dar aviso al encargado de o 
Hela del distrito á que pertenezca; he acordado quesc irl* 
serte en el Diario Balear y en el Boletín ojicial. Palma 
6 de agosto de i^o’d.—Juan Antonio Monet.

El Sr. Superintendente general de Policía del Reino 
en circular de 17 de julio último me dice lo quc sigu-e-

Escmo. Sr.—Por el Ministerio de Estado y del Despa^ 
cho del Fomento general del Reino, se me ha comiimc 
do, con fecha 16 del actual, lo siguiente: = Ocupado m 
santemeñte el Rey nuestro Señor en aliviar las necesKiau
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i 2 Q S.
6 sus amados vasallos por todos los medios que le dicta su 

pa emal solicitud, no ha podido menos de lijar su soberana 
« encion en el estado de indigencia á que quedan reduci- 

as en los anos de escasa cosecha muchas familias honradas 
Y a onosas, cuya subsistencia depende esclusivamente de 
as aenas agrícolas á que se hallan dedicadas.—-Esta des- 

seJla_rePetido muchas veces en España, con es- 
P ia idad en las Provincias meridionales, donde escasean los 
h p°S ^ai? SUP ir Ia faha de lluvias, escitó de muy antiguo 
dotarlnPaS1°n ( 6 muc^as personas benéficas, que fundaron y 
nías ^e"erosamente multitud de establecimientos y obras 
sitadn 6 t0< ÜS C*ases socorro de los verdaderos nece- 
ñnl S- ?er° iCSl°S 8*oriosos monumentos de la caridad espa- 

o a ° han desaparecido en medio de las desgracias que han 
bk o a a nación ó se hallan sin medios proporcionados 

P ia atender a las obligaciones de su instituto, 6 están apli
cadas sus cortas rentas á objetos agenos de la mente de los 
«andadores— Deseoso S. M. de ocurrir al socorro de tan- 
e S. ,esVa u^os Por. medio de un plan uniforme, en que se 
ch* 6111 .va8an^ia Y Ia ociosidad voluntaria, y se aprove- 
íos611 r mismo tiempo con verdadera utilidad délos pobres 
1)r Cs corzos aislados de la beneficencia pública, se dignó 
Dn ^CInr Ia ^unla Suprema de Caridad de esta Corte pro- 
cenT9 ^'Wicioncs capaces de corregir los funestos y tras
cor enla es les,dtados de la mendicidad. Correspondiendo esta 
S Ct  raci°n con su acostumbrado zelo á la confianza con que 

o i. se dignó honrarla, elevó á sus Reales manos una es- 
íidor f10n i)l oPon*en^0 ^as medidas que á su parecer podrian

P,arse en la actualidad para tan importante objeto; y S. M. 
Cnn 0!,na”< (ise en i° sustancial con lo que ha consultado el 
c¡)l ^‘1° ) a,’ en su vista y de lo manifestado por la Chan- 

u,a de Granada, la Audiencia de Sevilla y otras corpo- 
• y fia tenido á bien resolver lo siguiente.

las llc.n\° 1,0 Se establecerán juntas de caridad en todas 
„ s cabezas de partido de las provincias del reino.

de F' 2‘ ^as Íunlas ^as capitales tendrán el carácter 
dclSMPen°rCs en. sus respectivas provincias, y se compondrán 
Ristra í t arzob,sP°. ó b- obispo, del intendente, de un ma- 

■ auo de la chancilleda ó audiencia (y en los pueblos en

M.C.D. 2022



las baya del corregidor^ a^de mayor ..^le 

snbcolectores de espolies ) (}esocupados y conocidos
vccin°s de los que se
ñor su honrada conducta } Vínico obje-
rán elegidos en pinta que: ce^e > elI¡nLendentei el lnag¡s. x ¿ *■ F-í&^-í 5

ti; ñü-’n =-=»■ ‘ -“O* 

Pri",e;% . T qs ¡totas de partido se compondrán del M. re-
Arí 3. Las pintasiae i corr ¡dol. ¿ alcalde ma- 

t ercndo a™b1^ > si Libiese otros'del que nombre el
yor, del cilla partocoAy .nd¡vidu0 del ayuntamiento, y de 
prelado diocesano) c¡rcunstancias prevenidas para
tres vecinos que reunan I (d corregld0r ó
Jos de las juntas superioies . 1 procurador síndico
alcalde, párroco md.v.duo de la pin^yC,ceres

^íE^ard^
Heal audiencia nombrado RR pM serÍB

/ü. F'" ¡t
alcaldes mayores primeros de las Un indl.
sera pre sidida ^ «1 nmgistrado J « • secre
tiduo de las mismas juntas desempéñala c g ,
tario sin sueldo ni obvención alguna, y otro tiara
r6^ ¿n^r^Sés de numeroso vecindario do»; 

de los individuos de las eto'de los demas cargo’
distribución de socorros, y ,|¡nlltaciones de parroqu13* 
de su instituto, podran orináis diputación1-’’
á imitación de las de barrio de Mad -d. balrio y ire, 
se compondrán del cura P1®’1^ ’ ceiosos, que nombrar11
vecinos de la parroquia honrados y ceto
el corregidor ó alcalde mayo - 1 caridad sera”

Art. 6.' Las “tranimones de U pinta
las que les están señaladas en a y
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(le la Novísima Recopilación, habiéndose dignado S. M. ^n- 
cai garles ademas las siguientes:

i. Coleciar los fondos que por todos respectos deben in- 
vemrse en el socorro de los mendigos.

2- Ln casos en que lo exija la necesidad abrir suscripcio
nes y escitar la caridad de las personas pudientes en bene- 
ncio de los pobres.

3- Procurar el aumento de los fondos por todos los me- 
ios que les dicte su celo, aclarando el derecho de los po- 

censos^ efectiva la cobranza de las pías memorias,
Poncio^. Rensiones. con cíue deben contribuirles varias cor
. . nes y particulares por razón de cargas inherentes á

s bienes que disfrutan.
dinrl en todo, tiempo la conducta de los mendigos,
eorr ° ^ar lG 1 a auLor^a^ de lo que considerasen digno de 
corrección. h

Ormari eStad°S de Ios mendigos, haciendo las obser- 
can« ( i CS Parezcan conducentes sobre su condición, 

^as de que procede la miseria, y modo de remediarla, 
dan" i a.cd*tar a ias juntas superiores las noticias que les pi* 
sol,,*L allvas a esle objeto, y cumplir con exactitud sus re

liciones.
vecinai°CUPar a ,os. mendigos en la reparación de caminos 
V arJ.65’ construcción de trochas ó travesías, composición 
anrfL ■ C aicantaridas, desagüe de lagunas ó pantanos, 
otr„ ®f,h|amienl0 de. a^Uas de Ios manantiales, ó cualesquiera 

'■ .ilcs que exijan las respectivas localidades; de modo
^•ie nr;I1SerVeii ^dn'od al trabajo, y se eviten los males 
1 ongman la vagancia y la ociosidad.
los m a *15 jonüis superiores, si las circunstancias de 
PouoJ0 °S n \ permitiesen obras de esta clase, para que dis- 
exir a'|1 <)CI'Pav,,s en los puntos en que haya proporción ó lo

la necesidad.
evn .r ^ac,!ltaríes alojamiento en las horas de descanso para 

lo 0>> tines^Os añilados de la intemperie.
sns enf ^''’P^c^nmles médicos, cirujanos y medicinas en 
en c crmc<,atIcsi. prefiriendo la hospitalidad domiciliaria, 

sni i5?1 P0SIble, á la reunión de muchos enfermos en 
^oio edificio.
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Exigir de los facultativos relación de las enferme
dades, causas de que proceden, medios empleados en la cu
ración, y sus resultados. , .

12. Remitir ordenadas estas noticias a las juntas superio
res, con un estado de los muertos, distinguiendo edades y 

6 13. Formar y remitir anualmente á las mismas juntas 
cuenta exacta del ingreso é inversión de fondos, para qu 
redactando estas en un estado general, que se imprimirá, 
pueda conocer el público el resultado de sus sacrificios pa 
ra socorrer la mendicidad. e f

id. Y observar el reglamento interior, que deberá 10 . 
marse, en que con mas especialidad se designaran sus at 
buciones, y se establecerán reglas para desempeñarlas con
fruto.

Art. 7.' Si las circunstancias de algunos pueblos P6"™* 
tiesen distribuir entre los labradores mas necesita os, y J 
de un moderado cánon, algunas tierras no cultivadas en 
actualidad, y que no correspondan á dominio particu . , 
juntas superiores instruirán el oportuno espediente y 1 
mitirán al ministerio de mi cargo para la resolución q
fuere del Real agrado. „ , . , . _Art. 8." Si en alguna capital ó cabeza de partido hubi 
ya establecidas juntas de caridad, no se hara nov^a(* 
su organización hasta que informado S. M. de os e .
6 reglamentos vigentes en ellas resuelva lo que estimare

VeArL 9." S. M. espera que los vocales de las juntas de ca 
ridad acreditarán en el importante servicio que se con lia1 a 
cuidado, el celo y eficacia indispensables para que ten^r 
cumplido efecto sus paternales intenciones, propon cndos 
muestras de su soberana munificencia en sus íes} .
reras á los empleados en su Real servicio, y p1 “ ■ 
distinciones honoríficas i los vecinos paruculares, ind. aü 
de las citadas corporaciones que mas sobresalgan en 
sempeño de sus benéficas tareas. ;nte1i«e0'De Real órden lo comunico a V S. para su inte! „ 
cía y cumplimiento en la parte que le toca. y 
go a V. E. para los propios efectos. Dios guarde * 

1
<
I

l

e 
) 
t
F 
d
e 
li

d 
3

s

M.C.D. 2022



muchos años. Madrid 27 de julio de rSSS.-Matías Herrero9 
,^subdelegado general de Policía de las islas Baleares

Zor q"e SU'Vn de gobierno d los Bailes Reales de
tf J ilos, como encargados de Policía, mando se inser- 
asostod^0.1̂  °TCial eSta Provincia- Palm« 6 de 

o to de i8ó3.—-Juan Antonio Monet.

SOBRE POSADAS. (Continuación).
«ada construid/1 ’í6 '0S P"eblos’ 9ue t¡en™ Po
se les oei m C°n lo.nJos d® sus 1 ropios, quieren suponer 
da P. M0"a con el establecimiento de otra nueva posa- 
Has nn«ídeCIS0 tener Presente *Il,e la mayor parle de aque- 
muchas rnhnn°Tten en unPaÍaron con «na gran cuadra para 
seunte, C11.b:lllef<as’ Pero s‘n comodidad alguna para los tran- 
ar end ’l Sm ,as,stencia’ 7/™ el surtido correspondiente. AI 
exo b h V lTa l,°Sada de estas le «¡gen un alquiler 
«os- o p f00- a- ,eSPCran,Za del desquite sobre los pasaje- 
cosa.ma asls.tldos> y después de haber carecido de las

mas necesarias, y sufrido mil incomodidades, tienen lue- 
Si a?Ue Pabar una cantidad escandalosa por el hospedace. 
aUÚ s m183^!0 SCi Ie IiaCC aI£una vejación estraordinaria, y 
acuda 'C| • a ?una Prenaa de su equipage, es inútil que 
que en porque no se le oye. Supóngase ahora
edificio nn Puc. , de cslos construye un particular un buen 
y con ro/L ""i ' 60 eI Una posada deccnte, amueblada
todos Inc L ■ surl,do y comodidades necesarias, es claro que 
Pueblo |Pas<lÍeros acudirán a ella y huirán del mesón del 
dar nar 1 CUjaS resilIlas y3 no habrá arrendador que quiera 
C1 reenr a ’m 50/1 lm.a,Tu,er exorbitante, porque ya no hay 
hajarí / . • (lcstlu,1te» y por consecuencia dicho alquiler 
Íuicio in. pist0 va^r* Ksto, pues, es lo que llaman per-

Ha S ■ defensores de los propios.
do viíh m?S todavía; dc estos mesones, que suelen llamarse 
ac°rtan / , °.S los Pasajeros, y cuando se puede,

inism^ a. arSan Ia jornada para no tocar en ellos, como
o9 ^lalid.J iV6™0, muchas veces; de lo que residía que 
S‘ Se est- i ) de P116^0 carece del beneficio de los consumos.

aWece una buena posada, todos acuden á ella, y 
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con la concurrencia se aumentan los consumos, de los que 
saca el pueblo una utilidad infinitivamente mayor que la can
tidad en que baje el arrrendamiento del mesón.

.Pues qué se dirá de los pueblos por donde pasan las 
carreteras generales y caminos reales abiertos de planta? En 
primer lugar la mayor parte, si no todo el caudal invertido 
en la abertura de estos caminos, se queda en los pueblo 
mismos, ya en jornales, ya en comestibles y materiales su
ministrados: pudiera citar pueblos que se han enriquecido 
con este motivo. Luego entra el nuevo transito que se esta 
blece V que proporciona á Jos pueblos consumos estraordi- 
narios/buen cuidado tienen entonces las justicias de los pue
blos de subir el arrendamiento de su mesón, y siempre com 
lando con el recurso del- desquite; y si luego trata algo 
particular de construir una posada, al instante salen clan 
lo por el supuesto perjuicio. Al que haya viajado muc^ 
por España le parecerá imposible que este abuso, q 
puede dársele otro nombre, tenga defensores.

ARTES.

Composición para lavar la ropa. , 
Se pone en agua una buena cantidad de ceniza, y 

pequeña porción de cal recien apagada. Se deja‘ reposará 
¡e pone aparte el líquido, dejando los sedimientos. Se ec 
en él una porción de aceite, igual a la cuarta Partedel t” 
l se mezclan los ingredientes meneando os con made a. Sd 
en lugar de jabón, y blanquea estraordinariamente la P

Modo de destruir los insectos.
Media dracma de sublimado corrosivo, se ciuye 

M onza de espíritu de sal, y se añade una cucharada 
espíritu de trementina. Con esta composición 
muebles cpie tienen insectos,

PALMA: imprenta de GUASP, calle de MoreJ-
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